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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONTRATACIÓN POR VIA DE LA EXCEPCIÓN N° 31/24 “ADQUISICION

POR URGENCIA IMPOSTERGABLE DE ARCOS EN C CON DETECTOR
PLANO DIGITAL PARA EL IPS

Convocante: Instituto de Previsión Social (IPS)

Unidad de Contratación: Uoc Ips
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

ADQUISICION POR URGENCIA IMPOSTERGABLE DE ARCOS EN C CON DETECTOR PLANO DIGITAL PARA EL IPS

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

TOPE DE CONSULTAS: 09/12/2024 08:00 HS

1. Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

 

1. Formulario de Oferta (*)

El formulario de oferta y lista de precios solicitados por correo electrónico en la dirección
uoc@ips.gov.py  , deben ser completados y firmados por el oferente.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, mediante póliza o Garantía Bancaria

 

La garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser por el 5 % (Cinco por ciento) del monto total
ofertado.

 

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 60
(Sesenta)

 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social(**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de
contar.(**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
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6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento principal del oferente.(**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el
formulario estándar Sección Formularios(**)

8. Documentos legales. Oferentes

8.1.Personas Físicas.

i. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

ii. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC(*)

iii. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia
simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la
oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder
esté inscripto en el Registro de Poderes.(*)

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica
tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de
Registros Públicos.(*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la
sociedad.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente
otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o
los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas
de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.(*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del
consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

4/24



b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el
consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del
contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán
determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).(*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo
de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en(*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el
caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos
pueden consistir en(*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio
(no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas..

2. Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

Contribuyente de IRE GENERAL.

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

Ratio de Liquidez (activo corriente / pasivo corriente): Deberá ser igual o mayor que 1 en promedio, en los años 2021, 2022 y 2023.
Endeudamiento (pasivo total / activo total): No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, de los años 2021, 2022 y 2023.
Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida no deberá ser negativo en promedio de los años 2021, 2022 y
2023.
Capital Operativo (activo corriente pasivo corriente): El oferente, deberá poseer un capital positivo y no inferior al 15 % (quince por
ciento) del monto total de la oferta (en caso de contrato abierto por monto mínimo y monto máximo, deberá ser por el monto   
máximo del llamado  ), lo cual será corroborado por medio del Balance General del último año (2023) pudiendo completar dicho
porcentaje con la presentación de certificado de una entidad financiera calificada que demuestre la disponibilidad de línea de
crédito suficiente para justificar el porcentaje mencionado

Contribuyentes de IRE SIMPLE

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso): Deberá ser igual o mayor que 1 el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos, 2021, 2022 y 2023.

Para contribuyentes de IRP

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los 3 (tres) últimos años (2021, 2022 y 2023)

Para contribuyentes de exclusivamente IVA General 

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los 3 (tres) últimos años (2021, 2022 y 2023) 

Oferente en consorcio:
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Requisitos Mínimos Socio
Líder

Cada
Socio

Todas las
partes

Combinadas

Ratio de Liquidez (activo corriente / pasivo corriente)       :
Deberá ser igual o mayor que  1  en promedio, en los años
2021, 2022 y 2023.

Debe
cumplir
con el

Requisito

Debe
cumplir
con el

Requisito

No Aplica

Endeudamiento (pasivo total / activo total) :  No deberá ser
mayor a 0,80 en promedio, de los años 2021, 2022 y 2023.

Debe
cumplir
con el

Requisito

Debe
cumplir
con el

Requisito

No Aplica

Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos
o pérdida no deberá ser negativo en promedio de los años
2021, 2022 y 2023.

Debe
cumplir
con el

Requisito

Debe
cumplir
con el

Requisito

No Aplica

Capital Operativo (activo corriente pasivo corriente)      :  El
oferente, deberá poseer un capital positivo y no inferior al
15 % (quince por ciento)     del monto total de la oferta (en
caso de contrato abierto por monto mínimo y monto       
máximo, deberá ser por el monto máximo del llamado ),  lo
cual será corroborado por medio del Balance General del
último año (2023)  pudiendo completar dicho porcentaje
con la presentación de certificado de una entidad
financiera calificada que demuestre la disponibilidad de
línea de crédito suficiente para justificar el porcentaje
mencionado.

40 %
como

mínimo
del

porcentaje
solicitado

10 %
como

mínimo
del

porcentaje
solicitado

El consorcio
en su

conjunto
deberá

cumplir con
el 100 % del
porcentaje
solicitado.

 

3. Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera:

 

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

 

a. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los tres últimos años (2021, 2022 y 2023.) para contribuyente de IRE
GENERAL

b. Formulario 106 de los tres últimos años (2021, 2022 y 2023.) para contribuyentes del IRE SIMPLE

c. IVA General de los 3 (tres) últimos años (2021, 2022, 2023), para contribuyentes sólo del IVA General

d. Formulario 104 de los 3 (tres) últimos años (2021, 2022, 2023), para contribuyentes de Renta Personal

4. Experiencia Requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia en Provisión de Equipos Biomédicos    con Contratos y/o Facturas    a instituciones públicas o privadas por un
monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, dentro de los últimos: 5 (cinco) (2019 2020
2021 2022 2023) años. En caso de lograr el porcentaje requerido, en uno o en más años, que correspondan a los años establecidos en el
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presente punto, el mismo será considerado como valedero para la participación.

Oferente en consorcio:

Requisitos Mínimos Socio
Líder

Cada
Socio

Todas las
partes

Combinadas

Demostrar la experiencia en  Provisión de Equipos Biomédicos con Contratos y/o     
Facturas a instituciones públicas o privadas por un monto equivalente al 50 %  como
mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, dentro de los últimos: 5
(cinco) (2019 2020 2021 2022 2023) años. En caso de lograr el porcentaje requerido, en
uno o en más años, que correspondan a los años establecidos en el presente punto, el
mismo será considerado como valedero para la participación.

40 %
como

mínimo
del

porcentaje
solicitado

10 %
como

mínimo
del

porcentaje
solicitado

El consorcio
en su

conjunto
deberá

cumplir con
el 100 % del
porcentaje
solicitado.

Teniendo en cuenta que el proceso es por Contrato Abierto por Cantidades Mínimas y Cantidades Máximas, el porcentaje requerido                 
deberá cubrir la Cantidad Máxima de cada ítem ofertado

Para la evaluación deberán ajustarse a los requerimientos solicitados para todos los ítems.

5. Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Presentación como mínimo de 3 (tres) Certificados o Actas de Recepción Final de Provisión de Equipos Biomédicos, expedidos
por Instituciones Públicas o Privadas dentro de los últimos 05  (cinco) años (2019 2020 2021 2022 2023    ). (Dicho documento
deberá estar debidamente sellado y firmado por el responsable que lo emitió).

6. Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad
técnica:

1. Autorización del fabricante:

 

a. Si el oferente es fabricante del producto que oferta, deberá presentar el documento que lo acredite
como tal.

b. Si el oferente es Representante o Distribuidor del producto que oferta, deberá presentar la
autorización del fabricante

c. Si el oferente es Distribuidor del Representante Local del Fabricante, deberá presentar un poder o
autorización otorgado por éste último. No obstante, se deberá acompañar copia de la Autorización del
Fabricante otorgada al Representante Local.

 

Para b) y el Representante Local, la documentación requerida es el formulario incluido en la Sección
Formularios. Este formulario podrá ser reemplazado por la documentación que pruebe
fehacientemente que el oferente es Representante o Distribuidor autorizado del bien que oferta.
Asimismo, la documentación podrá ser presentada en copia simple, no obstante, para la firma del
Contrato la misma deberá estar legalizada por el Consulado Paraguayo del país de emisión del
documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.

2. Planilla de Precios en planilla Excel en medios magnéticos, versión 2003 o posterior.

3. Declaración Jurada de conocer y aceptar el Pliego de Bases y Condiciones y las Adendas.
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4. Declaración jurada del Oferente de poseer la capacidad de suministro en tiempo y forma de lo
solicitado.

5. Las planillas de especificaciones técnicas, así como los catálogos y/o manuales donde se
puedan comprobar las mismas, deberán presentarse en formato impreso y formato digital (PDF
en CD).

6. La empresa deberá presentar un certificado o constancia de habilitación del servicio técnico
emitido por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA) para dispositivos médicos.

7. La empresa deberá presentar una habilitación vigente como Importador de Dispositivos
Médicos emitida por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA).

8. Listado y certificación demostrable de cada personal técnico, capacitado y habilitado por el
fabricante, Representante Regional o Distribuidor

9. Habilitación vigente del Servicio Técnico en dispositivos médicos, expedida por la Dirección
Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA)

10. Constancia de Inscripción en la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) como          
empresa encargada de realizar IMPORTACIÓN de Fuentes de Radiación Ionizante, conforme lo          
establece la LEY 5169/14 Reglamentada por la Resolución -D-ARRN Nº 26/2016.

11. Autorización de servicio de reparación y mantenimiento a equipos de categoría III que otorga la
ARRN para Equipos ARCO en C según la clasificación de Prácticas de Riesgo en la Resolución -D-
ARRN Nº 26/2016

12. Autorización individual de trabajador ocupacionalmente expuesto (TOE) que es la credencial         
habilitante y obligatoria de cumplimiento individual a todos los técnicos encargados para          
prestar servicios a los equipos emisores de radiación ionizante establecida en la LEY 5169/14            
Reglamentada por la Resolución -D-ARRN Nº 26/2016.

13. Declaración jurada de que el equipo ofertado es nuevo y no remanufacturado, a ser presentado
al momento de la apertura de ofertas y Certificación emitida por el fabricante, legalizada por el
Consulado del país de origen y/o Apostillado de la Haya, a ser presentado al momento de la
firma del contrato. En caso de ser producto nacional, deberá contar con una declaración jurada.

14. La autorización/ resolución de apertura vigente, emitida por la Dirección Nacional de Vigilancia
Sanitaria, rubro DISPOSITIVOS MÉDICOS

15. Certificado buenas prácticas de fabricación y control, si es de fabricación nacional, y buenas
prácticas de almacenamiento y depósito, para los importados.

16. Constancia de inscripción ante la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN), en caso 
de tratarse de una compra de equipos que emiten radiación ARRN.
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17. Certificado de registro sanitario, de conformidad a la Ley N° 4959/12.

18. Planilla de datos garantizados del equipo ofertado según modelo adjunto.

 

7. Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

 

1. Autorización del fabricante:

 

a. Si el oferente es fabricante del producto que oferta, deberá presentar el documento que lo acredite
como tal.

b. Si el oferente es Representante o Distribuidor del producto que oferta, deberá presentar la
autorización del fabricante

c. Si el oferente es Distribuidor del Representante Local del Fabricante, deberá presentar un poder o
autorización otorgado por éste último. No obstante, se deberá acompañar copia de la Autorización del
Fabricante otorgada al Representante Local.

 

Para b) y el Representante Local, la documentación requerida es el formulario incluido en la Sección
Formularios. Este formulario podrá ser reemplazado por la documentación que pruebe
fehacientemente que el oferente es Representante o Distribuidor autorizado del bien que oferta.
Asimismo, la documentación podrá ser presentada en copia simple, no obstante, para la firma del
Contrato la misma deberá estar legalizada por el Consulado Paraguayo del país de emisión del
documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.

2. Planilla de Precios en planilla Excel en medios magnéticos, versión 2003 o posterior.

3. Declaración Jurada de conocer y aceptar el Pliego de Bases y Condiciones y las Adendas.

4. Declaración jurada del Oferente de poseer la capacidad de suministro en tiempo y forma de lo
solicitado.

5. Las planillas de especificaciones técnicas, así como los catálogos y/o manuales donde se
puedan comprobar las mismas, deberán presentarse en formato impreso y formato digital (PDF
en CD).

6. La empresa deberá presentar un certificado o constancia de habilitación del servicio técnico
emitido por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA) para dispositivos médicos.

7. La empresa deberá presentar una habilitación vigente como Importador de Dispositivos
Médicos emitida por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA).

8. Listado y certificación demostrable de cada personal técnico, capacitado y habilitado por el
fabricante, Representante Regional o Distribuidor
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9. Habilitación vigente del Servicio Técnico en dispositivos médicos, expedida por la Dirección
Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA)

10. Constancia de Inscripción en la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) como          
empresa encargada de realizar IMPORTACIÓN de Fuentes de Radiación Ionizante, conforme lo          
establece la LEY 5169/14 Reglamentada por la Resolución -D-ARRN Nº 26/2016.

11. Autorización de servicio de reparación y mantenimiento a equipos de categoría III que otorga la
ARRN para Equipos ARCO en C según la clasificación de Prácticas de Riesgo en la Resolución -D-
ARRN Nº 26/2016

12. Autorización individual de trabajador ocupacionalmente expuesto (TOE) que es la credencial         
habilitante y obligatoria de cumplimiento individual a todos los técnicos encargados para          
prestar servicios a los equipos emisores de radiación ionizante establecida en la LEY 5169/14            
Reglamentada por la Resolución -D-ARRN Nº 26/2016.

13. Declaración jurada de que el equipo ofertado es nuevo y no remanufacturado, a ser presentado
al momento de la apertura de ofertas y Certificación emitida por el fabricante, legalizada por el
Consulado del país de origen y/o Apostillado de la Haya, a ser presentado al momento de la
firma del contrato. En caso de ser producto nacional, deberá contar con una declaración jurada.

14. La autorización/ resolución de apertura vigente, emitida por la Dirección Nacional de Vigilancia
Sanitaria, rubro DISPOSITIVOS MÉDICOS

15. Certificado buenas prácticas de fabricación y control, si es de fabricación nacional, y buenas
prácticas de almacenamiento y depósito, para los importados.

16. Constancia de inscripción ante la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN), en caso 
de tratarse de una compra de equipos que emiten radiación ARRN.

17. Certificado de registro sanitario, de conformidad a la Ley N° 4959/12.

18. Planilla de datos garantizados del equipo ofertado según modelo adjunto.

8. Otros criterios que la convocante requiera

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en esta contratación serán:

Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar, (**)  conforme al Art 4° de la Ley 4558/11, Si la                        
oferta evaluada como la más baja es una oferta de un bien importado, esta será comparada con la oferta más baja del bien nacional,
agregándole al precio total del bien importado una suma equivalente al porcentaje establecido en el Artículo 2° y su modificación Ley
6575/20. Si en dicha comparación adicional, la oferta del bien producido en el Paraguay resultare ser la más baja, se la seleccionará
para la adjudicación; en caso contrario se seleccionará la oferta del bien proveniente del extranjero.

9. Aclaración de las ofertas                                                                  

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá
solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por
escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar
aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.
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No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la
corrección de errores aritmético. 

20. Disconformidades, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación
que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro
de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el
pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.

 

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores
aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:

a)  Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

b)  Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c) En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo
hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en
palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)
mencionados.

 

21. Criterio de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y
condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la
reglamentación pertinente.

 

22. Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios
criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento
de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo
con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es
aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla
sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado
para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de
requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o                   
montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea
ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios                   
requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán             
alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba                 
disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de
la contratación.

Autorización del Fabricante                                                                            

Los ítems a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante son los indicados a continuación: PARA TODOS LOS ITEMS.

Cuando la convocante lo requiera, el oferente deberá acreditarse la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante, productor o prestador
de servicios.

La autorización deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un
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traductor público matriculado en la República del Paraguay. Así también cada autorización debe indicar a que ítem corresponde.

Tiempo de funcionamiento de los bienes

El periodo de tiempo estimado de funcionamiento de los bienes, para los efectos de repuestos será de: al menos 5 (cinco) años.

 

Plazo de Reposición de Bienes       

El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de: 30 (treinta) días calendarios gregorianos, a partir de la notificación de
la irregularidad.

El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y omisiones que este hubiera
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en la
República del Paraguay.

1. La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia disponible, inmediatamente
después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba ésta comunicación, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o reemplazar los bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.

2. Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la contratante, procederá a tomar medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante pueda ejercer
contra el proveedor en virtud del contrato.

 

Periodo de Validez de la Garantía de los Bienes

El plazo de validez de la garantía de los bienes será el siguiente:

El Proveedor garantizará que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos y sin uso, con una antigüedad de                   
fabricación no mayor a 1 (un) año, comprobable con un certificado de año de fabricación, emitida por la fábrica y legalizado por el                     
Consulado del país de origen.

El Proveedor garantizará que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el
Paraguay.

La empresa adjudicada deberá proveer garantía del bien por 2 (dos) años desde la emisión del Acta de Recepción Provisoria, incluyendo la
sustitución sin costo de partes con defectos de fábrica. Durante el periodo de garantía, se deberá incluir soporte de mantenimiento o                   
sustitución sin costo de partes con defectos de fábrica. También se deberá proporcionar soporte de mantenimiento preventivo y                
correctivo durante el periodo de garantía.

COMPONENTES FUNDAMENTALES DE LA COBERTURA DE LA GARANTIA EXTENDIDA DE LOS EQUIPOS

Durante la cobertura de la Garantía Extendida, la contratista deberá realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos
adjudicados. Para ello, la empresa adjudicada está obligada a destinar dos direcciones de correo a las que serán derivados dichos                  
reclamos y también podrán ser notificados por nota en la dirección que fije la empresa como domicilio.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Serán realizados según los protocolos de mantenimiento preventivo indicados por el fabricante del             
equipo y el cronograma de trabajo, que deberá ser proporcionado al Dpto. de Electromedicina. Este cronograma describirá los trabajos de
mantenimiento preventivo realizados y la situación final del equipo. Deberá ser elaborado en cuadruplicado, debiendo ser presentado               
uno en el expediente de pago, uno en la Sección Soporte Técnico de Equipos Biomédicos, uno en el Servicio correspondiente y uno para
registro de la Empresa.

La contratista deberá presentar todos los documentos en el Departamento de Electromedicina, correspondientes a los Mantenimientos
Preventivos, para que este habilite la elaboración del Acta de Conformidad del Primer Año de Mantenimiento para el pago del 2,5%. La
contratista deberá cumplir con este protocolo durante la vigencia del contrato.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El mantenimiento correctivo será realizado por el personal técnico de la empresa proveedora del servicio,
al ser llamados ante cualquier problema surgido con los equipos. La empresa adjudicada deberá garantizar el correcto funcionamiento de
los bienes suministrados de 08 a 17 hs., con 4 (cuatro) horas de respuesta para los equipos instalados en el Hospital Central y el Área                       
Central (excluyendo domingos y feriados). Deberá contar con el visto bueno del Jefe de Servicio, Administrador o Director de la localidad
donde se localizarán instalados los equipos.

Los pedidos de mantenimiento correctivo serán remitidos a la contratista a través de un correo electrónico por medio del Sistema SART
de la Institución, identificados con un número de TICKET.

En caso de necesitar cambios de piezas, la contratista dispone de un plazo de 30 (treinta) días calendarios para la entrega de los mismos,
desde la emisión de la Orden de Entrega (vía correo electrónico o por medio de una nota).

Luego de la recepción del repuesto, posee 48 horas para la puesta en funcionamiento del equipo a reparar. En caso de necesitar prórroga,
la contratista deberá solicitarlo por medio de una nota.

La contratista deberá completar un Informe de Servicio por equipo, el cual describirá los trabajos de mantenimiento correctivo                
realizados. Se deberá indicar la situación final del equipo y el NÚMERO ID del Orden de Servicio. El mismo deberá estar debidamente                    
firmado por el Técnico Responsable de la Empresa, un Técnico de la Sección de Soporte Técnico de Equipos Biomédicos. Para el Área                    
Central e Interior, deberá estar firmado por un Director o Jefe de Servicio afectado.
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icho informe de servicio se elaborará en triplicado, debiendo ser presentados uno en el expediente de pago, uno en la Sección Soporte
Técnico de Equipos Biomédicos y uno para registro de la Empresa.

Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo solo podrán ser realizados por personal capacitado en el equipo en cuestión                 
durante la vigencia del contrato.

La contratista deberá presentar todos los documentos en el Departamento de Electromedicina, correspondientes a los mantenimientos
correctivos, para que este habilite la elaboración del Acta de Recepción Definitiva que habilitará el pago del 2,5%. La contratista deberá
cumplir con el mantenimiento correctivo durante la vigencia del contrato.

El incumplimiento de los requisitos de ambos mantenimientos será considerado como incumplimiento del contrato. En caso de que la  
contratista no dé respuesta a lo establecido, se procederá a la ejecución de la póliza de fiel cumplimiento requerida.

La contratante comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente               
después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Comprobada la falta de correspondencia entre lo adjudicado y lo entregado, o constatándose deficiencias o alteraciones de calidad, el  
Instituto notificará dicha irregularidad. La contratista estará obligada a sustituir a los 30 (treinta) días calendario gregoriano, a partir de la
notificación de la irregularidad. Dicho plazo no será considerado como prórroga para la entrega. Por lo tanto, a la contratista que incurra
en tal situación se le aplicará la penalización prevista en la cláusula de multas. Además, si la contratista no subsana los defectos, etc.,                     
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, dicha situación podrá ser considerada como causal de rescisión del contrato por causas
imputables a la contratista. La subsanación de los defectos no exime a la contratista de las multas y sanciones previstas en este contrato.

Si el Proveedor, después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del plazo de 30 (treinta) días calendario 
gregoriano, la Contratante podrá proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y
sin perjuicio de otros derechos que la Contratante pueda ejercer contra el Proveedor en virtud de las obligaciones establecidas en el                   
Contrato.

La Contratante comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente
después de haberlos descubierto. La Contratante otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

 

 

 

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de los
documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

 

La empresa deberá entregar los bienes según los plazos estipulados en la planilla de Plazos de Traslado, Instalación y capacitaciones de
los Equipos contados a partir de la firma del contrato, para su inspección y prueba en la Sección Administración de Equipos e Insumos o
donde ésta lo solicite a fin de verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas.

La contratante podrá requerir a la contratista que realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el contrato, pero
que considere necesarias para verificar las características y funcionamiento de los bienes que cumplan con los requerimientos técnicos y
normas establecidas en el contrato.

Requerimientos para la entrega de los equipos adjudicados. Cada equipo entregado deberá estar acompañado de:

-Manual de usuario original en idioma español o traducción en idioma español realizada por un traductor matriculado. Cantidad: 1 (uno)
por cada equipo en formato impreso, más 1 (uno) adicional en formato impreso por ítem, y 1 (uno) en formato digital (CD) por ítem.

-Manual técnico original en idioma español, portugués o inglés. Cantidad: 1 (uno) por ítem en formato impreso y 1 (uno) en formato digital
(CD) por ítem.

-Incluir todos los cables, accesorios, insumos y materiales en general que no estén mencionados en las especificaciones técnicas, y que
sean necesarios para la instalación y el funcionamiento de los equipos.

El oferente deberá presentar Nota de Remisión por ítem, donde se especifiquen los equipos adjudicados con sus respectivos números de
serie, todos los manuales y accesorios solicitados en las Especificaciones Técnicas, copia del contrato y copia del pliego con sus                  
respectivas adendas. La Nota de Remisión será un documento fehaciente para determinar la fecha de entrega para computar el plazo de
entrega una vez entregada la cantidad de equipos del ítem solicitado. Todos los documentos solicitados deberán estar archivados en un
bibliorato o archivador similar identificado con el nombre de la empresa y la licitación correspondiente.

 Cuando se verifique que los bienes se ajustan a lo solicitado en cuanto a marca, modelo, cantidad y accesorios y se comprueben los                      
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puntos de las Especificaciones Técnicas que pueden ser verificados antes de ser instalados los equipos, se procederá a la elaboración de
un Acta de Verificación por cantidad de ítem solicitado en un plazo máximo de quince (15) días hábiles a partir de la recepción (fecha de
Nota de Remisión), y en caso de incumplimiento, falta o discrepancias se aplicará   conforme a lo establecido en el Plazo de Reposición de
los Bienes de la Sección Datos de la Licitación, el oferente deberá retirar los equipos hasta subsanar la falta.

 La entrega de los equipos a las localidades debe efectuarse dentro del plazo especificado en la planilla de Plazos de Traslado, Instalación
y Capacitaciones de los Equipos, contados a partir de la Nota de Distribución por parte del administrador del contrato luego de haberse
conformado el Acta de Verificación. Una vez entregados los equipos se deberá elaborar un Acta de Conformidad de Funcionamiento, la
misma deberá estar firmada por el Jefe de Servicio, Administrador o Director de la localidad donde fue entregado el equipo.

 La contratante, a través del administrador de contrato podrá realizar la redistribución de los equipos adquiridos y modificación de los
plazos de ser necesario, sin que esto implique un costo extra para la convocante, tanto para la entrega inicial o durante el tiempo que     
dure el contrato.

Requisitos para la elaboración del Acta de Recepción Provisoria:

Copia de Factura de cobro de anticipo si lo hubiere.

Nota de remisión de entrega de equipos, manuales y accesorios.

Acta de Verificación de equipos.

Nota de Distribución (traslado e instalación).

Acta de Conformidad de Funcionamiento.

Acta de Capacitación de usuario de cuidados y utilización de los equipos designados por el responsable asignado.

 Acta de Capacitación Técnica de los funcionarios técnicos designados por la Dirección de Recursos Tecnológicos de Salud. Los equipos
que necesitan capacitación técnica de usuarios se listan en la Planilla de Plazos de Traslado, Instalación y Capacitaciones de los Equipos.

Nota de presupuesto de costo de insumos en caso de que los equipos requieran insumos para su funcionamiento.

Protocolo de mantenimiento según el fabricante y cronograma de mantenimiento preventivo.

Una vez se cumplan los requisitos, la empresa deberá entregar los documentos solicitados en los requisitos de elaboración del Acta de
Recepción Provisoria por nota a la Dirección de Recursos Tecnológicos de Salud con todos los documentos citados. El Departamento de
Electromedicina, elaborará el Acta de Recepción Provisoria a partir de la entrega de los requisitos solicitados, la que habilitará al                  
proveedor a solicitar el pago de la entrega efectuada y a partir de esa fecha se ejecutará la garantía del bien.                     Detalle de los bienes y/o   
servicios

Los bienes y/o servicios deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y normas:

Capacitaciones:
La empresa deberá realizar capacitaciones en los casos indicados en la Planilla de Plazos de Traslado, Instalación y Capacitaciones de los
Equipos.

Por cada ítem en que la empresa resulte adjudicada, deberá realizar:

A) Curso de capacitación técnica de mantenimientos preventivos y correctivos (teórico-práctico) con un contenido mínimo para al menos
tres (03) funcionarios del/los Servicio/s de la Dirección de Recursos Tecnológicos de Salud que realizarán trabajos en y por dichos equipos.
La distribución será de la siguiente manera: Un (01) encargado o responsable de la comitiva perteneciente a la DRTS, dos (02) personas
designadas por la DRTS. Estas capacitaciones deben realizarse atendiendo a los usuarios y responsables de los equipos, con la entrega 
correspondiente de certificados de participación que los habilitan para realizar trabajos con los equipos adjudicados. La duración mínima
de estas capacitaciones dependerá de los contenidos expuestos y las situaciones planteadas, prestando especial atención a:

- Principios de funcionamiento.

- Operación básica.

- Montaje y desmontaje para su puesta en funcionamiento.

- Desmontaje y montaje de sus partes para su utilización plena en todas las modalidades estimadas.

- Calibración y ajustes.

- Mantenimientos preventivos.

- Identificación de partes, accesorios, etc. para elaboración de pedidos de los mismos.

- Mantenimientos correctivos.

- Cuidados que se deben tener para su utilización y manipulación.

- Otros parámetros no estimados.

 

B) Curso de capacitación técnica de utilización (teórico práctico) con un contenido mínimo dictado por personal certificado, a                
funcionarios del/los Servicio/s que empleará/n dicho/s equipamientos. Las mismas deberán realizarse, en atención a los usuarios y               
responsables de los equipos ya antes mencionados, estas capacitaciones tendrán una duración minina de acuerdo con los contenidos                
expuestos y las situaciones planteadas, atendiendo especialmente a:
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Los principios de funcionamiento,

- Operación básica,

- Desmontaje y montaje de sus partes para su utilización plena en todas las modalidades estimadas,

- Cuidados que se deben tener para su utilización y manipulación.

- Otros parámetros no estimados.

 

B) Curso de capacitación técnica para la utilización de equipos (teórico-práctico), impartido por personal certificado, dirigido a               
funcionarios del/de los Servicio/s que utilizarán dichos equipos. Estas capacitaciones se llevarán a cabo considerando a los usuarios y                 
responsables de los equipos mencionados anteriormente, y tendrán una duración mínima acorde a los temas presentados y las                
situaciones planteadas, haciendo énfasis especial en:

 

- Los principios de funcionamiento.

- Operación básica.

- Desmontaje y montaje de sus partes para su utilización plena en todas las modalidades estimadas.

- Cuidados que se deben tener para su utilización y manipulación.

- Otros parámetros no estimados.

 

Esta capacitación debe realizarse en las instalaciones del IPS, con la correspondiente entrega de certificados de participación, al                
momento de la entrega de los equipos en los servicios en todos los turnos involucrados. El Servicio correspondiente deberá asignar el                   
plantel o lista de usuarios a ser capacitados al momento de la entrega de los bienes. Este cronograma o calendario debe de adecuarse a
las necesidades y requerimientos del servicio.  

 

PLAZO DE TRASLADO, INSTALACION Y CAPACITACIONES DE LOS EQUIPOS

ITEM CÓDIGO
DE

CATÁLOGO

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD CANTIDAD PLAZO
PARA

ENTREGA
(DIAS)

DESDE LA
FIRMA DEL
CONTRATO

PLAZO PARA
TRASLADO,

INSTALACION
Y

CAPACITACION
(DIAS)

REQUIERE
INSTALACION

EDILICIA
(SI/NO)

REQUIERE
CAPACITACIONES

(SI/NO)

1 41111808-
9993

ARCO EN C
CON
DETECTOR
PLANO
DIGITAL

HOSPITAL
CENTRAL

5 25 15 NO SÍ

Inspecciones y Pruebas

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

Una vez ingresados al Departamento de Electromedicina, se verificará exhaustivamente el cumplimiento de las especificaciones             
técnicas, indicadas en el presente documento.

1. El proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes, por su cuenta y sin costo alguno para la contratante.

2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o
en el lugar de destino final de entrega de los bienes, o en otro lugar en este apartado.

Cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a los
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno
para la Contratante.

3. La Contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la                
cláusula anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos de viaje,
alojamiento y alimentación.

4. Cuando el proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones, notificará oportunamente a la contratante indicándole
el lugar y la hora. El proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento
necesario para permitir a la contratante o a su representante designado presenciar las pruebas o inspecciones.

5. La Contratante podrá requerirle al proveedor que realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el contrato,
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pero que considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las
especificaciones técnicas y normas establecidas en el contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del contrato, en cuyo caso la contratante deberá justificar a través de un dictamen
fundado en el interés público comprometido. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de la fabricación y/o
el desempeño de otras obligaciones del proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.

6. El proveedor presentará a la contratante un informe de los resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

7. La contratante podrá rechazar algunos de los bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se
ajusten a las especificaciones. El proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las
modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para la contratante. Asimismo, tendrá que repetir
las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante.

8. El proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los bienes o de parte de ellos, ni la presencia de la                       
contratante o de su representante, ni la emisión de informes, lo eximirán de las garantías u otras obligaciones en virtud del contrato.

 

Indicadores de Cumplimiento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

Acta de Recepción Provisoria Acta de recepción 30 días de la fecha de firma del contrato

Acta de Conformidad Acta de conformidad de recepción 365 días de la fecha de firma del contrato

Acta de Recepción Definitiva Acta de recepción definitiva 720 días de la fecha de la firma de contrato

 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

 

1. Especificaciones Técnicas

Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

 

ITEM CÓDIGO DE CATÁLOGO DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRESENTACIÓN CANTIDAD

1 41111808-9993 ARCO EN C CON DETECTOR PLANO DIGITAL UNIDAD UNIDAD

 

1 ARCO EN C CON FLAT PANEL DETECTOR DIGITAL

1 1. Datos Generales
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  1.1 Conjunto de instrumentos médicos utilizados para exploración física de pacientes
con fines diagnósticos.  

1 2. Datos proveídos por el oferente

1 2.1 Marca:    

1 2.2 Modelo:    

1 2.3 Origen:     

1 2.4 Dirección Web:   

CRITERIOS DE EVALUACION

1 3. Normativas   

1 3.1 Normas de calidad específicas: FDA, CE o JIS al menos alguna de ellas  

1 3.2 Normas de calidad generales: ISO 13485.  

1 4. Características    

1 4.1 Estructura   

1 4.1.1 Tubo y detector de panel plano montados en estructura tipo Arco en C.   

1 4.1.2 Conjunto arco en C y estación de visualización integrado montado sobre carro de
transporte con ruedas con freno.   

1 4.2 Arco en C   

1 4.2.1 Movimiento vertical motorizado de 450 mm o más.   

1 4.2.2 Rotación orbital del arco de 160º como mínimo.   

1 4.2.3 Rotación angular o lateral del arco alrededor del eje horizontal de al menos ±275º.   

1 4.2.4 Movimiento horizontal longitudinal de 215 mm o más.   

1 4.2.5 SID de 108 cm o más.   
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1 4.2.6 Profundidad del arco de 70 cm o más.    

1 4.2.7 Distancia Detector de panel plano - Monobloque Rayos X de al menos 800 mm   

1 4.2.8 Wig-wag de al menos ±12°.   

1 4.2.9 Ancho de la unidad menor a 90cm.   

1 4.2.10 Amplia gama de movimientos con código de colores para cada movimiento para
mejorar la experiencia de los operadores   

1 4.3 Detector de panel plano    

1 4.3.1 Tecnología de silicio amorfo (aSi) o yoduro de cesio (CsI).   

1 4.3.2 Matriz de pixeles: 1024x1024 o mayor   

1 4.3.3 Dimensiones: 21x21 cm o mayor   

1 4.3.4 Tamaño de pixel: 200 µm o menor   

1 4.3.5 Conversión A/D: 16 bit o mayor   

1 4.3.6 DQE @ 0 Lp/mm de al menos 75%   

1 4.3.7 Velocidad Máxima de al menos 30 fps o mayor.   

1 4.3.8 Peso máximo: 5Kg o menos.   

1 4.4 Estación de trabajo de adquisición    

1 4.4.1 Adquisición: 1024x1024x16bits o mayor.   

1 4.4.2 Velocidad de adquisición: Máximo 30 imágenes / seg o mayor.   

1 4.4.3 Disco duro al menos uno de 250 GB o mayor. Memoria RAM de 16 GB o mayor.   

1 4.5 FUNCIONES EN TIEMPO REAL    

1 4.5.1 Reducción de ruido con filtro recursivo y reconocimiento de movimiento.   
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1 4.5.2 DRC (Dynamic Range Compression) para controlar la latitud y el contraste de la
imagen.   

1 4.5.3 Realce de bordes   

1 4.5.4 Inversión de escala de grises (negativo)   

1 4.5.5 Inversión de imagen horizontal   

1 4.5.6 Rotación de imagen digital (pasos de 1°)   

1 4.5.7 Control Automático de Ganancia (AGC): control automático de las imágenes
Ventana y Nivel   

1 4.5.8 L.I.H. (Last Image Hold)   

1 4.5.9 DSA: Sustracción de imagen, Máxima opacificación/mapeo.   

1 4.5.10 ROI adaptable o similar.   

1 4.5.11 Reconocimiento automático de implantes metálicos para ajuste de parámetros de
adquisición.   

1 4.6 POST-PROCESAMIENTO    

1 4.6.1 Datos de pacientes   

1 4.6.2 Cine-Loop   

1 4.6.3 Ampliación de imagen: hasta 4X o mas   

1 4.6.4 Control de contraste / brillo   

1 4.6.5 Realce de bordes   

1 4.6.6 DRC (Dynamic Range Compression)   

1 4.6.7 Inversión de escala de grises (negativo)   

1 4.6.8 Pantalla de fotogramas múltiples (hasta al menos 6)   

1 4.6.9 Medidas de ángulo / distancia   
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1 4.6.10 Anotaciones   

1 4.6.11 Impresiones de imágenes en impresoras compatibles con el sistema   

1 4.6.12 Obturador electrónico y virtual.   

1 4.7 Interfaz de usuario    

1 4.7.1 ROI adaptativo o similar.   

1 4.7.2 PANEL DE CONTROL Táctil, sin necesidad de mouse ni teclado, utilizable con
guantes quirúrgicos   

1 4.7.3 Pantalla táctil color LCD o LED de 13'' o mayor   

1 4.7.4 Aplicaciones: Guardado de imágenes en vivo, Rotación y volteo de imágenes, Ajuste
de ventanas y niveles, Ajuste del filtro de reducción de ruido, Inversión de escala de
grises, Activación/desactivación del filtro recursivo, Selección del nivel de
compresión del rango dinámico, Activación/desactivación de filtros espaciales,
Activación/desactivación de imágenes en pantalla completa, Dibujo en vivo función,
Activación/desactivación de cronómetro, Activación/desactivación de visor.   

1 4.7.5 Rotación de la pantalla táctil de al menos ± 135°, con resolución de al menos
1920x1080 pixeles, ajuste del ángulo de visión   

1 4.8 MONITOR DE VISUALIZACION/PROCESAMIENTO    

1 4.8.1 Tecnología: Pantalla táctil color LCD o LED   

1 4.8.2 Al menos un monitor de 27'' o mayor de grado medico montado sobre un brazo
articulado, con resolución de al menos 2560x1440 pixeles o mayor.   

1 4.8.3 Movimientos del monitor: Ajuste de altura, rotación, rotación del brazo soporte
monitor.   

1 4.9 Características operacionales:   

1 4.9.1 Modalidades de adquisición: fluoroscopia de alta calidad (pulsada y continua),
fluoroscopia de baja dosis (pulsada y continua), radiografía digital, fluoroscopio
modo DSA.   

1 4.9.2 Para aplicaciones como: cirugía ortopédica, cirugía general, cirugía cardiaca,
urología y terapia.   

1 4.9.3 PROGRAMAS ANATÓMICOS PARA USO CON IMPLANTES METÁLICOS
Reconocimiento automático de implantes metálicos para ajustar en consecuencia
los parámetros de adquisición.   
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1 4.9.4 Disparo de rayos X: pulsador y pedal   

1 4.9.5 Laser localizador y medidor DAP   

1 4.1 Generador de Rayos X    

1 4.10.1 Generador de alta frecuencia de al menos 40 kHz.    

1 4.10.2 Posibilidad de realización de fluoroscopía y radiografía digital.    

1 4.10.3 Rango de kV: de 40 kV o menos a 120 kV o más. Sensibilidad de 1kV o menor (menor
se refiere a la parte numérica).     

1 4.10.4 Corriente máxima para radiografía digital: 100 mA o mayor.   

1 4.10.5 Corriente máxima para fluoroscopia pulsada: 40 mA o mayor. Corriente máxima
para fluoroscopia continua: 5 mA o mayor   

1 4.10.6 Potencia mínima nominal del generador 5kW.     

1 4.10.7 Monobloque: Capacidad calorifica de al menos 1000 KJ   

1 4.11 Tubo de Rayos X.    

1 4.11.1 Ánodo giratorio de al menos 3000rpm   

1 4.11.2 Capacidad térmica del ánodo de 300 kHU o mayor.   

1 4.11.3 Dos puntos focales. Foco pequeño de 0,3 o menor y foco grande de 0,6 mm o
menor.    

1 4.11.4 Colimador de múltiples campos, Motorizado y con regulación automática y manual.   

1 4.11.5 Filtro adicional del haz de rayos X en el colimador.   

1 4.9 Otros requerimientos    

1 4.9.1 Licencias DICOM 3.0 habilitadas: Store SCU, Print SCU, Worklist SCU, Query/Retrieve
SCU, MPPS SCU, Storage Commitment SCU   

1 4.9.2 Puertos de comunicación del sistema: al menos un puerto USB y un puerto RJ45.   
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1 4.9.3 Alimentación eléctrica: 220V CA ±10% / 50Hz, con cable de alimentación de acuerdo
a la norma CEE 7/4 tipo F (Schuko).   

1 4.9.4 Seis (6) chalecos plomados para adulto por equipo.   

1 4.9.5 Seis (6) dosimetros individuales para personal técnico   

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Formas y Condiciones de Pago

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

Los pagos de la presente Licitación realizará vía acreditación en cuenta bancaria se realizará por lo efectivamente entregado dentro de los
sesenta (60) días calendario, de la presentación de  los documentos aceptados, exigidos para el pago. La solicitud deberá ser aceptada o
rechazada, a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

Documentos exigidos para el pago:

Para el primer pago del 95% se requiere la presentación del Acta de Recepción Provisoria.

Nota de Solicitud de Pago (NSP) conforme al modelo adjunto.
Copia de la póliza de seguro de fiel cumplimiento de contrato.
Factura Crédito.
Certificado de Cumplimiento Tributario.
Nota de Remisión con la conformidad de la Sección Administración de Equipos e Insumos dependiente del Departamento de                
Electromedicina.
Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social vigente.
Acta de Recepción Provisoria, debidamente firmada por el Administrador del Contrato.

Para el segundo pago del 2,5% se requiere la presentación del Acta de Conformidad del Primer Año de Mantenimiento.

Nota de Solicitud de Pago (NSP) conforme al modelo adjunto.
Copia de la póliza de seguro de fiel cumplimiento de contrato.
Factura Crédito.
Certificado de Cumplimiento Tributario.
Nota de Remisión con la conformidad de la Sección Administración de Equipos e Insumos dependiente del Departamento de                
Electromedicina.
Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social.
Acta de Conformidad de Mantenimiento del Primer Año, debidamente firmada por el Administrador del Contrato.

Para el tercer pago del 2,5% se requiere la presentación del Acta de Recepción Definitiva.

Nota de Solicitud de Pago (NSP) conforme al modelo adjunto.
Copia de la póliza de seguro de fiel cumplimiento de contrato.
Factura Crédito.
Certificado de Cumplimiento Tributario.
Nota de Remisión con la conformidad de la Sección Administración de Equipos e Insumos dependiente del Departamento de                
Electromedicina.
Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social vigente.
Acta de Recepción Definitiva, debidamente firmada por el Administrador del Contrato.

Observaciones:

El IPS no liberará ningún desembolso a favor de ninguna empresa que no se encuentre al día en el pago de sus compromisos con el
IPS.
El proveedor deberá contar con una cuenta corriente y/o caja de ahorro habilitada en un Banco de plaza a su nombre, a fin de                      
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poder hacer efectivo el Pago vía acreditación en cuenta bancaria.
La Dirección de Tesorería corroborará si la Empresa se encuentra al día con el Pago del Aporte Obrero Patronal.
Cada monto facturado será pasible de las retenciones correspondientes a impuestos a la Renta e IVA, según lo establecido por las
disposiciones conforme a la Ley 6380/19. Independiente a estas retenciones impositivas se aplicará una retención equivalente al  
0.4% sobre el monto de cada factura o certificado de obra, deducidos los impuestos reflejados en la misma, de acuerdo a lo                    
dispuesto por el Art. 88 del Decreto Reglamentario N° 9823/23 que reglamenta el Art. 63 de la Ley Nº 7021/22 de Contrataciones                    
Públicas y Establece la Carta Orgánica de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
La presente licitación es plurianual y los pagos correspondientes a los ejercicios fiscales 2025 estarán sujeto a la aprobación                 
presupuestaria correspondiente

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

Los precios ofertados para los bienes, IMPORTADOS   estarán sujetos a Reajustes, siempre y cuando  la variación del Tipo de cambio
referencial del dólar (BCP) haya sufrido una variación como mínimo del cinco por ciento (5%) del precio adjudicado a la fecha de apertura
de ofertas, conforme a la siguiente fórmula:

P =  (P° x 0,8 x (Coe / Cao)) + (P° x 0,2 x (Soe / Sao))       

Donde:

P:        Precio Reajustado de la Oferta

P°:      Precio original de la oferta,

Coe:   Tipo de cambio referencial del Dólar (BCP)  correspondiente a la de la fecha de la Acta de Recepción Definitiva.

Cao:   Tipo de cambio referencial del Dólar (BCP)  correspondiente a la de la fecha del día anterior al de la apertura de las ofertas.

Soe:    Salario Mínimo vigente a la fecha de la Recepción de Acta de Recepción Definitiva

Sao:    Salario Mínimo vigente a la fecha de la Apertura de las Ofertas.

No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de entregas estipulado.

Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes no entregados; y no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los
bienes ya entregados antes de la verificación del reajuste.

-Los precios ofertados para los bienes ORIGEN NACIONAL estarán sujetos a Reajustes, siempre y cuando la variación  del IPC publicado por
el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) referente a la fecha de apertura de ofertas, conforme a la
siguiente fórmula:

Pr =  P x  IPC1

    IPC0       

Donde:

Pr:       Precio Reajustado.

P:        Precio adjudicado.

IPC1:     Índice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente a la fecha de la resolución de la
adjudicación.

IPC0:     Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la apertura de ofertas.

No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de entregas estipulado.

Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes no entregados; y no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los
bienes ya entregados antes de la verificación del reajuste.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N°                    
7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención
se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

 

Porcentaje de Multa

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de: Cero coma
uno por ciento (0,1%) del valor del bien o servicio en demora, por cada día de atraso.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados,
por cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de Interés por mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:  Cero coma cero
uno por ciento (0,01 %) del monto en mora por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo. 

23/24



La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo
establecido en la presente cláusula, la contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa
establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de
cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no
le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Otros requerimientos de la convocante

1. Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de

10 % (diez por ciento).

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 12 (doce) meses

Desde la suscripción de contrato

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendarios posteriores a
la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser
liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento
de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

 

La oferta deberá ser presentada en forma Física.

Fecha de Entrega Física: 17/12/2024, hasta las 10:45 horas.

Fecha de Apertura Física: 17/12/2024, a las 11:00 horas.

Lugar de Entrega: Constitución y Herrera, Edificio Caja Central, 1er piso - Sala de Aperturas - Dpto. de Licitaciones.
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